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Ol.-MINISTERIO, SUBSECRETARIA l' SERVICIOS GENERALES MINISTERIO DE COMEIl.CIO

NUAlJiRACION-----,--
Econó- I f'uncio--

EXPLICACION DEL GASTO Aumentos BaJ"
mica , na.[

-~. I - -~--- .
Suma anterior ... ... ... .. , .". ... ... .., ... .., ... ... 14.018.000 170.000

Articulo 22.-Gastos de inmuebles

223 llGI 2. Gastos de alumbrado de las Delegaciones Regionales (le
Comercio ... ... .. ... ... ... ... ... .. ' ... ... ... 140.000

40.000

(Los dO<!
.

aumentos precedentes lo son por consolidación de transferencias
autorizadas en 1968. al amparo de l. vigente Ley de Presupuestos.)

Capítulo 4.-Transferencias corrient~

Articulo 49.-Al Ezterior

491 136 Para los gastos que ocasione la participación de Espafla en
el Instituto Internacional de Comercio. Oficina Internacio-
nal par. la publicación de tarifas aduaneras. Unión de
Pertas Internacionales y olIO<! Organismos de naturaleza
análoga ... ... ... oo. . .. . .. .... ... ." ... ... ... ... .... .. 973.000

133.000

(Por consolidación de l. adscripción concedida. en 1968, :11 amparo de la
vigente Ley de Presupuestos.)

TOTAL DEL SERVICIO m ... ... ... ... ... ... 14.191.000 170.000

(Continuara.)

DECRETO 91211969. de 8 de mayo, por el que se
da nueva redacción a los articulos octavo 11 novenO
del Decreto 39811968. de 29 de lebrero, sobre eS~

tructura 11 competencta de la Subdirección General
de ProtecdÓfl. Civil.

El Decreto tresc1etos noventa y ocho/mil novecientos sesenta
y ocho. de veintinueve de febrero. sob.Te estructura y compe
tenela de la Subdlrecclón General de Protección Civil. deter·
minó en BU articulo octavo el personal que de manera perma·
nente debe integrar dicha Subdirecc16n General.

Terminada la mstalaciÓ11 de la Red de Alerta a la Radiacti
vidad del Aire; próxima a completarse la RIed de Transmisiones
para los equipos m6v11esde BQuélla; acabado el estudio de la
Red de Alarma Nacional y muy avanzadas 1a& gestiones para
su instalación, se estima conveniente. para el mejor funcloner
miento y control de estos servicios. el nombramiento de un
Inspector de los mismos, cargo que. por su estrecha relación con
el Mando y Organismo de la Defensa Aérea, parece aconsejable
recaiga en el Coronel del Ejército del Aire. destinado en la
Subdirección General de Protección Civil, a que se refiere el
precepto anteriormente citado.

Por otra parte, el cargo de Secretario general de dicha Sub
dirección, al tener un marcado carácter técnico-adm1nlstratlvo.
exige una continuidad. que no podria darse, puesto que el Coro
nel de Aviaci6n por pertenecer al G:rupo B. no puede permane
cer en este destino más de cuatro a1108, como máximo.

Eno permitirá que el cargo de Secretario general. como uno
de la plantilla permanente, se cubra bajo las condiciones sefia
ladas en el articulo cuarenta y nueve de la Orden de cinco de
mayo de mil novecientos sesenta y dos. con la obligada varia
ción-en razón de la nueva dependencia de la SUbd.1reeclÓD
General citada- deCQlTesponder al MinIsterio de la Goherna·
c16n.las. facultades Que el citado articulo atribuia a la Presi·
dencia del Gobierno.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
Por último y por las propias razones, pareee también proce.

dente adaptar a esta. nueva relación de dependenc1as la tennt
nologia del último párrafo del articulo noveno del Decreto al
principio referido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernac1ón
y previa deliberación del Consejo de :M'1nistros en SU reunlóD
del día veinticinco de abril de mn novecientos sesenta y nU4Weo

DISPONGO:

Articulo único.---Los artículos octavo y noveno del Decreto
trescientos noventa y ocho/mn novecientos sesenta y ocho, de
veintinueve de febrero, sobre estructura y competencla de la
Subdirección General de Protece1ón Civil, quedan redactados
en la forma siguiente:

«Artículo octavo.-La referida SUbd1rección General. que
tendrá carácter civil, estará integrada permanentemen-te por el
personal siguiente:

Un General de Brigada de la Guardia Civil (Grupo de :oe.
tinos de Arma o Cuerpo), como Segundo Jefe.

Un Coronel del Ejército del Aire. perteneciente al Arma de
Aviación (Grupo B). como Inspector de Servicios.

Un Oficial de Enlace con el Ejército del Aire.
El personal Técnico, Administrativo, Auxiliar Y Subalterno

de la procedenc1a y especialidades que determinen las plantmaa.

Tendrá como personal afecto, para enlace y asesoramiento,
de una parte, los representantes de los siguíentes Departamen
tos ministeriales: Presideneia del Gobierno, Ejército, MarIna.
Educación y Ciencia. Trabajo, IndustlI1a, Intonnaclón y Turismo.
Obras Públicas, Vivienda. Agricultura. y del M1n1sterlo de la
Gobernación uno por cada una de las Direcc10nes Generales
de: Seguridad. Política Interior y As1steneia Soc1al, AdIniDl&
tración Local, Sanidad y Subdirecciones de Poblac1ón y sanea-
miento, y de otra, los representantes de los steutentes 01'¡aDIa0
mos: Secretaría General del Movimiento. Delegación Nac)onal
de la Sección Femenina, Junta de Energía Nuclear. Asamblea
Suprema de la Cruz Roja, Compafi,ia Telefónica Naclonal de
España. Federación Espafiola de Salvamento Y Socorr1Bmo 7
Unión de Ra-dioaflcionados Es-pafioles.
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F'RANCISCO PRANCO

El Ministro de 1:1 Gobernaclón.
CAMILO ALONSO VEnA

As1 lo dispongo por el presente Decret.o dadu f'n Madnd
a ocho de mayo de mil novecientos sf'sf'nta '.' nu{'\,e

La SUbdirecoón Genet"al de Pro leccIón Clvli tendra perma
nentemente un enlace df'."tacado y ngreg:ldo al Cuartel General
de la Defensa Aéren

se autoriza al Ministro de Obras Públicas para dictar cuan
tas d1sposicion~8 exi.1a el desarrollo del presente Decreto.

Dentro <:le los seis meses siguientes a la fecha de su entrada
en vigor, f'l Consejo Superior Q{' Transportes Terrestres própón-

DISPOSICION FINAL

ArtIculo It'H:C'lO p:ll'nüo P1HJlI·i'(., segundo (El Consejo
Superior de Transportes Terrestres. Inl,Ío la presidencia nata
del Subsecretario de Obras púbIíCf[.<:;. estal'<l integrado por el
Presidente. el Vicepresidentp l0~ Consejeros y la Secretaría
General

Sen'! Prf'"i~kllll' ¡,¡-"di'in ('¡ Directo' c;Plwra! de Transportes
T'."rre;.;tn's))

Apartade do~ de] p:llTalo tercero ((Dü.s.--Dos Consejeros
representantes de la Red Nacional de F'errocarrHes Españoles,
uno de Jos ('llale;;; ser:, su P'l'esíctente..1/ lU1 Consejero represen
tante de cada uno de lI,s siguif'ntes Organismos:

La Direcdon GeIlf'nU de Carreteras y Caminos Vecinales.
La Dirección General de TranspOliC's Terrestres.
La Direcr;ión General de Puertos y Señales Marítimas.
La Secretaría General TécJIica del Mintsterio de Obras PÚ

blicas
Los Ferrocarríks de Vu Estrecha»

Apartado cinco del párrafo tercero: «Cjnco.~Asimismo, el
Ministro de Obra.e: Pública5 podrá designar entre personalidades
calífíca{las en la materia hasta seis Vocales más. Los a..,>i desig~

nadas tendrán el carácter de Consejeros pe:rmanentes»
Párrafo último del mismo artículo: «Los Consejeros no per

manentes podrán ser sustitmdos en caso de ausencia o enfer
mroad por otros suplentes nombrados. f'11 cuila caso, por el
mismo sistema de los titulares}).

Al articulo quinto se añadirán los dos nuevos párrafos si
guientes: ({Como órgano de estudio del Consejo SuPerior de
Transportes Terrestrt.:s, la SecrdarÜl C1-encrnl tíene a su cargo
ta preparación .v elaUDl'<1ción de toda dase de estudios que en
materia de transportes \ errestl'es se rdIeran a rentab1Udad de
inversiones. prospección del mercado. productos, costos y tarifas.
e1.111otación dte nuevas :ecnícas, estadisticas y nomenclaturas de
lo., diverso" modos de transportes. asi como a cualquier otra
cuestión que se relacione con los ptoblemas Que plantea su
coordínaeíóll.

Corresponde también a la Secretaria General del Cohsejo
asiFtir a éste en la tramitación. preparación y elaboración de
los informes a que se refiere el aliículo segundo y desempeñar
la ge.'":tión administrat.i\'f.l de JOS asuntos en que íntervenga el
Conse.lo}}

Artículo sexto, párrafo segundo: «El Pleno, que estartL int~

grado por el Presidente, el Vicepresidente, la totalídad de 10ft
Con.sejeros \; el Secretario general, tendrá reservada la alta
misIón de dictaminar sobre las cuestiones que en materia de
pol1tica de tran..·¡:portes le sean sometidas por la ComistÓD Coor
dinadora de Trans.portes y tomará conocimiento de todas las
actuaciones que lleve a cabo el Consejo, tanto en sus funciont"s
consultivas como cte est.udio. a t.ravés de la Comisión Pe:rma
nf'.ntp y de la Secretaria General».

PálTltfo tercero: «Componen la Comisión Permanente: El
Pre..'>ídet1te. el Vicepresidente. JOS seis Consejeros Permanentes,
los Oonsejeros represehtante~ de las Direcciones Generales de
Carreteras y Caminos Vecinales, Transportes Terrestres, Puer·
tos y señales Marítima!';, Secretaria General Técnica. del Minis
terio de Obras Públicas y de la Red Nacional de los Ferrocarr1
les Espafioles y el 8ecret,ario general».

Articulo segundo.-Las representaciones conferidas en el apar
tado lIDO del articulo tercero a la Subsecretaria de Turismo,
Dirección General de Ordenación del Trabajo. Dirección de In
dustrias Siderometalúrgicas y Dirección General de Organismos
Internacionales, se entenderán referidas a la Direcdón General
de Promoción del Turismo, Dirección General de Trabajo, Oi
rección General de Industrías Siderometalúrgicas y Navales y
Dirección Ceneral de Cooperación y Relaciones Económicas In
ternaci011ales

DiSPONGO

Artículo ¡:¡rimero. -L<j.<, pal'l'alo.'- pnmel'o y segundo. aparta
tudo dos v ocbo del lercero v últímo del artlculo tercero, el
artículo q~ljllto .v lu;.; púrraí'o:- segundo y tercero del articulo
sexto. del D(~creto trei' mil seLeóento:- cincuenta./mil novecien
tos sesent.a. y tres, de Vl'il1l,iseLS (fe (Ij(:iembre, modiücaci.os por
pI [)ecretú mil novecientos (,ieciochoimit novecientos sesenta y
cuatro de 11\\:; de itlliu qlw::h1r:ín n~d:1C'tados ('omo se índlca :l

C'onlitH1fll"ióll

DECRETO ,(,1;]11&69, de .\ ¡f,' lIwyo, prn- d {f//l""
da 1WeDtt redacción a determinados articulos del
Decreto 375011963. de 26 de diciembre, sobre reor
ganización drl Consejo SU'Prrior de Transportes
Terrestre,~.

MINISTERIO I
OBRAS PllBI.ICASDE

De&cle su reorganización por el Dt;crew tres mil setecientOlS
cincuenta/mil novecientos ~esenta y tres. de veintiséis de di
ciembre, el Consejo Superior de Transportes Terrestres ha
venido desempenando una doble función consultiva y de es
tudio. en los diversos aspectos que a la Administta-eión campé
ten en materia de transportes terrestres'

La experiencia obtenida del funcionamiento de este Orga
nismo ha puesto de relíeve la conveniencia de flexibilizar la
actuación de sus órganos, especialmente de la Comisión Per·
manente, y de acentuar la autonomía de dicha Comisión y de
la Se=-etaria General en sus respectivos cometidos, todo ello
sin perjuiclo del aebido conocimiento de las actuaciones de
una y de otra Que sp atribuyen al Pleno del Consejo.

En la linea de esas finalidades deben destacarse, entre otras
medidas acometidas por el presente Decreto. la reducción a
seis del m1mero de Consejeros Permanentes designados por el
Ministro de Obras Públicas entre personalidades ca.lificadas en
la m-atei1a -con lo que, por lo demás, se siguen los ertterios de
reestructuración y reforma de la Administración Civil del Ji'..&.
tado para obtener una mayor economía en 10.5 gastos Y una
mayor eficacia en la g.estón, marcados por el Decreto-ley quin
ce/mil novecíentos sesenta y siete, de veintisíete de noviembre--.
y la del1tnita.ci6n precisa de la secretaria General como órga~

no téOnl00 encargado de prepal'ar y elaborar toda clase de es
tudios relacionados con los transportes terrestres y su coordi
nación.

Por últllno, considerando que por Decreto dos mil set.ecien
tas sesenta y cuatro/mil nOVecientos sfflenta. y siete. de veinti
siete de noviembre, sobre reorganización de la Administración
CiV11 del Estado. resultaron suprimidos o mod1ficados diversos
Centros y Organismos, entre ello..'S algunos que tenían conferida
representaCión en el Consejo Superior de Transportes, parece
conveniente recoger en el presente Decreto estas supresionee: o
mod1ftcac1ones. aetuaUr..ando las denom1naclone8 de las repre..
sentaolones en el citado Con8e.1o Superior de Transportes Te.
rreotreB.

1tn SU virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y previa deliberaCión del Consejo de M1nistroa en SU reut11ón
del <tia once de abril de mil novt!'Cie-nt.os sesenta. y nueve.

Articulo novenO,-EJ nombramiento (jpl Segundo J0fe se llar:}
por el Mill1.sterio de la Gobernación. ¡¡rOPUPRU. d.~] Director
general de la Guardia Civll

La designación de ;08 repre~ental1tcs que ug'uran en el ar
tículo anterior se hara por el Ministerio de la Gobernación, <'l

propuesta de los Ministenos .\' Organismo:- reprf'sentado~~

Las plaza." de plantilla del p€'l'sonal técnico serán desempe
ñadas por personal militar (l civil; normaJmente por personal
militar del Ejército de Tierra en ",ltuación de «Servicios civiles»
o procedente de otros Ejércitos (1 de la Guardia Civil en situa
ciones análogas cuando circunstancias especiales lo aconsejen
Podrán también ser ocupadas por tuncionarios ~ivile" en acti'\'o
quienes en ud caRO quedarán en la' situación que l~galment.f'

les corresponda en sus Cuerpos de Procedencia. Se cubrirán
mediante concurso. en la forma y condiciones que para cada
caso se determine por el Ministerio de ]:1 Gnbprn:lCión. según la!'
convenienf'ias del servicio.»)


